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Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez el presente proceso informándole que, mediante Traslado del 
23 de septiembre 2024, se corrió traslado de las excepciones interpuestas por la entidad demandada. 

 
El término de tres (3) días de que trata el parágrafo 2° del artículo 175 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021, corrieron así: 
  
Días hábiles: 24, 25 y 28 de septiembre de 2024. 
 
Dentro del término otorgado la parte demandante guardó silencio. 

 
Sírvase proveer.  
  
Cartago Valle del Cauca, 7 de octubre de 2024. 
 
Samantha Maricel Pai Zambrano 
Oficial Mayor 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO 

j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cartago, siete (07) de octubre abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto núm. 1085 

RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00385-00 
MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: AMALIA ROJAS FRANCO 
olsuafra28@hotmail.com  
olgasuarezfranco1964@gmail.com  

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE ROLDANILLO, VALLE DEL CAUCA 
notificacionjudicial@roldanillo-valle.gov.co  
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P.  
notificacionjudicial@acuavalle.gov.co  
 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
ROLDANILLO VALLE S.A. E.S.P.  
atencionalcliente@serviciospublicosroldanillo.com  
 
CELSIA S.A. E.S.P.  
notificacionesjudicialescelsia@celsia.com  

LLAMADO EN 
GARANTÍA: 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  

 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  
 
HDI SEGUROS S.A. 
notificaciones.judiciales@hdi.com.co  
 
ALLIANZ SEGUROS S.A.  
notificacionesjudiciales@allianz.co 
 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
Notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

 

1. Las entidades Empresa de Servicios Públicos de Roldanillo y el 

municipio de Roldanillo, Valle del Cauca, fueron requeridas para aportar en 

debida forma el poder mediante auto núm. 790 del 02 de agosto de 2024.  
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Ahora bien, atendiendo a que se remitieron los poderes de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del Proceso o en su defecto 

con los consagrados en el artículo 5.° de la Ley 2213, se procederá a 

reconocer personería a los abogados y en ese orden se tendrá por contestada 

la demanda tanto de la Empresa de Servicios Públicos de Roldanillo, como 

del municipio de Roldanillo, Valle del Cauca. 

 

2. Finalmente, comoquiera que no hay excepciones previas por resolver 

y las propuestas son perentorias procesales y de fondo, las cuales deben 

atenderse en la sentencia que ponga fin a la controversia, se continúa con 

el trámite procesal que corresponde y para ello el Juzgado procede a fijar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del C.P.A.C.A.  

 

Parámetros de la práctica de la audiencia  

 

Con el objeto de agilizar y garantizar el acceso a la administración de justicia 

y atendiendo la autorización consagrada en el parágrafo 1.º del artículo 107 

del C.G.P., la audiencia inicial se celebrará de manera virtual, a través de la 

plataforma « TEAMS PREMIUM» herramienta prevista por el Consejo Superior 

de la Judicatura como plataforma institucional de la Rama Judicial para la 

práctica de audiencias virtuales, a la cual se podrá acceder a través de un 

computador o dispositivo móvil en el enlace que será enviado a los correos 

electrónicos suministrados por las partes para notificaciones previo la 

celebración de la diligencia.   

 

Igualmente, se insta a las partes para que ingresen a la diligencia a través de 

la plataforma de «TEAMS PREMIUM» quince (15) minutos antes de la hora 

fijada, con el propósito de hacer las pruebas de conexión, audio y video y así 

garantizar su asistencia virtual.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Cartago  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por parte de las entidades 

Empresa de Servicios Públicos de Roldanillo y municipio de Roldanillo, Valle 

del Cauca, conforme a las razones expuestas.  

 

SEGUNDO. Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial 

de que trata el artículo 180 del CPACA, el jueves 28 de noviembre de 2024 

a las 09:00 a.m, cuya práctica será mediante el uso de las tecnologías de la 

información, de manera virtual a través de la plataforma TEAMS PREMIUM, 

a la cual podrá accederse a través de un computador o dispositivo móvil en el 

enlace que será enviado a los correos electrónicos suministrados por las partes 

para notificaciones previo la celebración de la diligencia.   
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TERCERO. Reconocer personería para representar del municipio de 

Roldanillo, Valle del Cauca, en los términos del poder conferido al doctor 

Julián Hernández Aguirre, identificado con cédula de ciudadanía núm. 

94.275.139 y titular de la tarjeta profesional núm.  216.046 del C. S. de la 

J y a la Dra. Danna Carolina Castaño Giraldo, identificada con cédula de 

ciudadanía núm. 1.144.103.488 y portadora de la T. P. 377.353 del C. S. de 

la J. 

 

CUARTO. Reconocer personería para representar a la Empresa de Servicios 

Públicos de Roldanillo, en los términos del poder conferido al doctor Julián 

Hernández Aguirre, identificado con cédula de ciudadanía núm. 94.275.139 

y titular de la tarjeta profesional núm.  216.046 del C. S. de la J.  

 

QUINTO. Reconocer personería para representar a Seguros Generales 

Suramericana S.A., en los términos del poder conferido al doctor Néstor 

Alejandro García Franco, identificado con cédula de ciudadanía núm. 

9.726.302 y titular de la tarjeta profesional núm.  138.197 del C. S. de la J.  

 

SEXTO. Reconocer personería para representar a Allianz Seguros S.A., en 

los términos del poder conferido, a la firma de abogados Hurtado Gandini 

Davalos Abogados S.A.S. identificada con Nit. 805.018.502-5. 

 

SEPTIMO. Reconocer personería para representar a SBS Seguros 

Colombia S.A., en los términos del poder conferido a la firma de abogados 

Hurtado Gandini Davalos Abogados S.A.S. identificada con Nit. 

805.018.502-5. 

 

OCTAVO. Reconocer personería para representar a HDI Seguros S.A., en 

los términos del poder conferido al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, 

identificado con cédula de ciudadanía núm. 19.395.114 y titular de la 

tarjeta profesional núm.  39.116 del C. S. de la J.  

 

NOVENO. Reconocer personería para representar a AXA Colpatria seguros 

S.A., en los términos del poder conferido a la doctora Jaqueline Romero, 

identificada con cédula de ciudadanía núm. 31.167.229 y titular de la 

tarjeta profesional núm.  89.930 del C. S. de la J.  

 

DÉCIMO. INFORMAR a los sujetos procesales que las comunicaciones, 

memoriales y correspondencia se recibirán en el correo institucional del 

Juzgado j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co, citando la referencia 

del proceso en el asunto. 

 

UNDÉCIMO. INSTAR a las partes a remitir el ejemplar del memorial que se 

presente ante el Despacho a la parte contraria, a las respectivas direcciones 

electrónicas o medio equivalente.  Advertir que el incumplimiento del 

deber mencionado conlleva sanciones pecuniarias (numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P.). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VÍCTOR HUGO AGUIRRE CEBALLOS 

Juez 

 
Nota: Se deja constancia de que esta providencia se firma de forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Consejo de Estado, de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y 

autenticidad en el enlace https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

